
Re púb l i c a  de  Co lom b i a  

Ram a  J ud i c i a l  

D i s t r i t o  J ud i c i a l  de  Me de l l í n  

 

JUZGADO P R IM ERO  CIV I L  DEL  C IRCU ITO DE  E J ECUCION DE  

S ENTENCIAS  

 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se ordena agregar despacho comisorio No. 0891V no auxiliado con acta de reparto 

para el juzgado Segundo Civil Municipal de fecha 9 de diciembre de 2020. 

 

Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con firma digital 

del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en cumplimiento a sendos 

Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura emitidos en atención a la 

emergencia sanitaria y cuarentena decretados por el gobierno nacional previamente, 

por la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, se imprimirá de ser requerido y 

se agregará a expediente digital con firma también digital del funcionario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
4-v 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez 

 

 
 

 

 

RADICADO 050013103003-2010-0007100 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE COLTEFINANCIERA S.A. 

DEMANDADO COMPUMICROS S.A. Y OTROS  

PROVIDENCIA Auto 381V 

DECISIÓN Agrega despacho comisorio no auxiliado  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2021 Fijado a las 8:00 a.m. 
 

 
__________________________________ 

MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 


